
ALCAIDIA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETO N° 	
O 1 4 2 

DE 2017 

( 	1 1 ABR 2011, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN EN EL DIRECTOR (A) DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION" 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO, 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las 
consagradas en el artículo 315 de la Constitución Política Ley 80 de 193, Ley 1150 
de 2007, Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2011, Ley 489 de 1998, Ley 1474 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 315 de la Constitución Política establece como atribución del 
Ejecutivo Municipal la de dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

Que el numeral 2 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 señala el deber de las 
Entidades Estatales de adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento 
y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 

Que el numeral 1 del artículo 26 de la norma en cita impone la obligación a los 
servidores públicos de proteger los derechos de la Entidad que puedan verse 
afectados por la ejecución de un contrato. 

Que el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 consagra el debido proceso como 
principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales. 

Que el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 define el procedimiento que deben 
observar las Entidades Estatales para declarar el incumplimiento, imponer las 
multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. 

Que la Ley 489 de 1998 establece que las autoridades administrativas podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores con funciones afines o complementarias, que el acto siempre será 
escrito, se determinará la autoridad delegataria, las funciones o asuntos 
específicos cuya atención y decisión se transfieren. 

Que la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario. 

Que el artículo 92 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 30 de la Ley 
1551 de 2011, dispone que el Alcalde podrá delegar en los Secretarios de la 
Alcaldía y en los Jefes de los Departamentos Administrativos las diferentes 
funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista expresa 

prohibición legal. 

Que la misma disposición precitada consagra que los actos expedidos por las 
autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos N 
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para su expedición por la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de 
los recursos procedentes contra los actos de ellas. 

Que al Alcalde de Pasto en calidad de representante legal del municipio le 
corresponde la competencia de adelantar las gestiones para determinar 
laresponsabilidad a cargo del contratista, previa aplicación del procedimiento 
administrativo descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

Que en cumplimiento del contrato de compraventa No. 20153486 "DOTACION 
HOSPITAL SANTA MONICA", cuyo contratista es la Unión Temporal CLINIMEDICA 
PASTO S,A.S. - SERVICIOS BIOMEDICOS DE NARIÑO, cuyo representante legal es el 
señor MANUEL FERNANDO BRAVO GIRON, se han presentado inconvenientes 
relacionados con el cumplimiento del mismo. 

Que en aras de esclarecer si ocurrió un incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones contraídas por el contratista, se considera pertinente adelantar el 
procedimiento administrativo descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
para determinar la posible responsabilidad a cargo del contratista de la obra. 

Que es necesariodelegar en el (a) Director (a) del Departamento Administrativo 
de Contratación Pública, la competencia y las funciones para adelantar la 
totalidad del procedimiento administrativo descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011, respecto del contrato de compraventa No. 20153486 "DOTACION 
HOSPITAL SANTA MONICA", cuyo contratista y sujeto del procedimiento es el señor 
MANUEL FERNANDO BRAVO GIRON,Representante Legal de la Unión Temporal 
CLINIMEDICA PASTO S,A.S. - SERVICIOS BIOMEDICOS DE NARIÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.538.411. 

Que las competencias y funciones delegadas deberán observar las garantías del 
debido proceso a todos los sujetos que en ella intervengan. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en el Director (a) del Departamento Administrativo 
de Contratación Pública de la Alcaldía de Pasto la competencia y las funciones 
para adelantar el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, respecto del contrato de compraventa No. 20153486 "DOTACION HOSPITAL 
SANTA MONICA", cuyo contratista y sujeto del procedimiento es el señor MANUEL 
FERNANDO BRAVO GIRON, Representante Legal de la Unión Temporal 
CLINIMEDICA - SERVICIOS BIOMEDICOS DE NARIÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.538.411 
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ARTICULO SEGUNDO.-EI presente Decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

Dado en San Juan de Pasto, a los J. 1 ABR 2011, 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

-t L 
PEDRO VICENTE OBANDO ORDOÑEZ 

Alcalde Municipal de Pasto 

Proyectó: Janet 
P.U. 

ojoa Rodríguez 	 Ana María González Bernal 

icina Jurídica 	 Jefe de Oficina Jurídica 
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